
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2012-00151-001 

Armenia Quindío, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud vista a número de orden 001 del expediente digital, se le 

informa al señor Francisco Javier Parra Osorio, que revisado el sistema de 

depósitos judiciales a la fecha no existen descuentos realizados por parte de su 

pagador para el presente asunto. 

 

De Igualmente se le informa, que revisado el expediente existe un embargo de 

remanentes vigente por parte del Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia (pág. 

148 y 150 del cuaderno principal), por lo que, de existir medida vigente, esta debe 

ser puesta a disposición de ese despacho judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
Nº 150 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

mailto:francyelena123@hotmail.com
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